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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03924/INFOEM/IP/RR/2018 



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03924/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03924/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte parte de las razones que motivaron el estudio del recurso de revisión; empero considero necesario precisar algunas cuestiones de hecho y de derecho, en cuanto al sentido de la resolución correspondiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO, copia certificada del plano manzanero de la calle fresnos en bosques de San Martín.

De lo anterior, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta manifestó que no existía el plano manzanero de la dirección solicitada, asimismo, orientó al particular para que dirigiera su solicitud a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Gobierno del Estado.
Inconforme con la respuesta EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito.
Así, de conformidad con el estudio de mérito, la Ponencia Resolutura determinó SOBRESEER en el recurso de revisión, al señalar que se actualizaba el supuesto previsto en el artículo 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, bajo el argumento de que apareció una causal de improcedencia al ser admitido el recurso de revisión, en relación a que las razones y motivos de inconformidad resultan inoperantes.

Asimismo, se reitera que se coincide con lo señalado en la resolución en comento, en cuanto a que no resulta necesario examinar el fondo del presente asunto, al actualizarse supuestos normativos que así lo refieren; sin embargo, no se comparte el proyecto en cuanto a cuáles son dichas hipótesis normativas que se actualizan, así como el sentido de la resolución.

En ese sentido, contrario a lo propuesto en el proyecto, a criterio de la que suscribe el supuesto normativo que se actualiza es el previsto en el artículo 191, fracción III de la Ley de la materia, mismo que señala lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
… 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; 
…”


Atento a lo anterior, es necesario señalar que la hipótesis prevista en el artículo 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se compone de tres elementos normativos:

1. Admisión del recurso de revisión;
2. Aparezca alguna causal de improcedencia; y
3. En los términos de la presente ley, es decir, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De la anterior transcripción, se desprende que se podrá sobreseer el recurso de revisión, una vez admitido, cuando aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la Ley de la materia, las cuales se encuentran listadas en las diversas fracciones del artículo 191 de la Ley en estudio.

En ese sentido, resulta evidente que no es dable interpretar que se actualizó la hipótesis jurídica prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a que una vez admitido el recurso de revisión, haya aparecido o sobrevenido, alguna de las causales de improcedencia señaladas en el artículo 191 de la Ley en la materia; lo anterior, toda vez que la solicitud de acceso a la información fue presentada el 1 de octubre de 2018 es decir, con anterioridad, a la fecha de admisión.

Así, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR a fin de precisar que lo procedente sería que el proyecto sometido al Pleno se hubiera mencionado la actualización de la hipótesis normativa señalada en el referido artículo 191, fracción VI de la Ley de la materia, debiendo pronunciarse por DESECHAR el recurso de revisión, ya que la causal de improcedencia se puede advertir desde que EL RECURRENTE pretendió accionar el derecho de acceso a la información pública.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03924/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho.
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